
    

SA 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 18 junio 2013 

PATIÑO NAVARRETE DANIEL ANDRES ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
INMOBILIARIA LEIRBAG EA. , con Expadiente Número 56170 y RUC 0990854925001 solicito se me 
otorgue la cláve de acossa pará ingresar al portal wáb de la Superioferidencia de Compañias. 
(www.supertias.gob.c) y prásentar periódic linforimación finanicieta y súcibtaria de mi representada 
mediante el sistemas y los procesos que se han dispuesto pare al efecto, de acuerdo a las siguientes 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

a LO rima e iras 
expediio mediante Resolución No. SC.56.0R5:3.12.014. del 25 de septiembre del 2042. 

b) La compañia debe utilizar los mecenismos electrónicos habiitados en al portsl web de la Superintandencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

e) La compeñla asume fa responsablikiad total sobre la veracidad, exáctitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a travás del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

9) El representante ie legal de ta compañía es el responsable debuso de la clave de acceso olórgada y como tal 
asume Jas responsalílidades legales que. de su uso se deriven. 

8) La compañia $8 compromete a conservar los xoportes físicos de la. información preseritada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f La Superintendencia: de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web insiltucional y los programes informáticas que eri este se. incluya, de forma total o parcial, a su 
gntets discreción, ayí como a modificar los servicios y ventenidos del mismo, en cualquiar momento y sin 
necesidad de previa aviso. 

Aultorizo 4 la Superittendéncia de Compañias a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar ta 

auterfticidad-de la información que se presente a través del sislema y mediante el acesso otorgado, y, acepto 
que ent ceso de querla información transmitida no cumpla:con fas requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstás en la ley. 

Atentamente, 

    NOTA El prisiente formulado nása aceptará con enmendaduras o tachones 
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